
 
Güicán, 22 de agosto de 2025. 
 
 
Señores  
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Atn. Irene Vélez Torres 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible (E) 
 

Asunto: Entrega de insumos para tramite de revocación directa de las Resoluciones 1405 de 
2018 y 1275 de 2014 

Respetada señora Ministra: 

En mi calidad de Presidente de la Federación de Parameros del Nororiente Colombiano - Seccional 
Sierra Nevada de El Cocuy, por medio del presente escrito allego los insumos que sustentan la  
revocatoria de las Resoluciones 1405 de 2018 y 1275 de 2014, de conformidad a los acuerdos pactados 
el 9 de agosto pasado entre el Gobierno Nacional y la Federación que represento.  

En este sentido, me permito hacer entrega formal de los documentos elaborados en desarrollo 
del Contrato Interadministrativo No. CO1.PCCNT.8200119/2801 celebrado entre la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC y la Gobernación de Boyacá, los insumos que se allegan 
son los siguientes: 
 

1. Tomo I: “Insumos para la revocación directa de la Resolución No. 1405 del 25 de julio de 2018, 
por medio de la cual se delimita el área del Páramo Sierra Nevada del Cocuy y se adoptan otras 
determinaciones”, obrante en noventa y tres (93) folios. 
 

2. Tomo II: “Insumos para la revocación directa de la Resolución No. 1275 del 6 de agosto de 2014, 
por la cual se adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal del Cocuy, 
establecida en la Ley 2ª de 1959 y se toman otras determinaciones”, obrante en setenta (70) 
folios. 
 

3. Anexo I: “Descripción del interés social perturbado por la Resolución No. 1405 de 2018 y la 
Resolución No. 1275 de 2014”, obrante en treinta y tres (33) folios. 

Con fundamento en lo anterior y en el memorando 10002025E3013440 de 11 de agosto de 2025 de ese 
Ministerio, reiteramos la importancia de dichos documentos para la garantía de la seguridad jurídica y la 
protección de las comunidades campesinas que habitamos la alta ladera colombiana, en nuestra 
condición de sujetos de especial protección constitucional. Por lo tanto, respetuosamente solicitamos se 
inicie el trámite correspondiente a la solicitud de revocatoria directa de las mencionadas resoluciones. 

Comedidamente,  

 
 
ROBERTO ARANGO TORRES 
Presidente  
Federación de Parameros del Nororiente Colombiano 
robertoarangotorres@hotmail.com  
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